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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artícnlo 1.• Las leyes obligarán en ]a Feninsula, islas

Balearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
le^ en la Q'aceta oficial.

Art. 2.• La ignorancia de las leyes no eacasa de an
eamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diepnsieren lo contrario.- (CÓdigo civil vigente).

^^eal deereto é Inatrucción de 24 de Eriero de 1906.-
Attículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aatoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengadoa y
los anplementos adelantados por los mismos, así como loa
derechos de inserción de los annncios en los peri^idicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo diapuesto en la regla 8.' del art. 8^

P^RTE OFICI^L

Presideecia del Consejo de ^icistros

((3aceta del dia 9 de Mayo.)

$. M. el REY (Q. D. G.) y demás

pereonae de la Augusta Real Familia

continúan en esta Corte ein novedad

en an importante aalnd.

Junta pro^incial del Censo electorai
DEC6RDOBA

Nŭm, 1394

Xectificacibn anual.

Acta de la aeeión páblica eatraordi-
naria, en eegunda citación, de 8 de
Mayo de 1906.

En la ciudad de Córdoba á ocho de
liayo de mi! novecientoa asie, y pre•
via aegunda ritación al efecto, coa
eapreaión de causa, de cuantoy seño-
rey Vocales ^ euplentea de esta Junta
reeiden en la capita', como prescribe ^
el art. 10 de la iey, se reunieron en
el ea1ón a;to de seeiones de )a exce-
lentisima Diputación provincia el ilus
tríaimo eefior don Manuel González
López; don José Delgado PBrez; don
Antonio Eecribano Ramirez; el eace-
lentisimo aeŭor don ^Yilfredo de lA
Puente y Noguer, Conde del Portil4o,
y don llafael Barrios Enriquez, á in•
tento de celebrar aesión pública ea-
traord^naria, que no pudo tener efec•
to en el dia de ayer por falta de eu8•
ciente número de aeñorea Vecalea, pa•
ra reaolver l03 eapedientea de rect S-
cación Ceneo-electoral que no hablan

8USCRIPCIbN PARTICULAR

xrr cóaDOna Pesetas. Fvsas Ds cóaDOSAPesetas.

IIn mes. . . 3 IIn mea. .... 4
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seis mesea. . 16 b0 Seis mesea. ... 22 b0
U n año. . . 33 Ln aao. . . . . 4b

Ntcmero ruelto, 40 céntimoa de peseta.

Se publicw todos los dtas, Ascepto los aomiaRoe.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qae los ee-
IIores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLSTIrr dispon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

podido aerlo en la de doa del actual
por falta de remieión oportuna de la
documentación correapondiente.

Siendo lae ocho del dia y viato que
con el número de los precitados aeiio•
rea ae podía deliberar y tomar acuer-
dos, por tratarse de segunda citación,
ecupó la preaidencia el de la eacelen•
tieima Diputación y de esta Jttnta
provincial iluatrisimo señor don Ma-
nuel González López, quien acto se-
guido dec'aró abierta la aeaión públi-
ca eatraordinaria de eate dia, diepo •
niendc, á continuación que por mí el
Secretario, y previa lectura de loe
articulos pertinentea de la ley y de
ene diapoeicionee complemcntarias, se
dieae cuenta de lae comieionea deapa•
chadae contrá los Alcaldea presiden-
tea y Secretarioe de lae Juntae muni-
cipales del Céneo electoral de Adamuz
y Fuente Obejuna, por imcumpli-
miento del art. 13 de la misma ley.

Y resultando que por la del primer
Mnnicipio ee habian enviado por el
correo autea de la ealida del comiaio•
nado, y que por el del eeguado ae han
entregado en eata $ecretarla las lie•
tae y documentos á que precitada dis•
posición legal se contrae, y que por
el aeiior Presidente fueron pueatoa so-
bre la 9[esa, se declarb por él mismo
abjerto el periodo de eiete horas que
por repetida ley ae habi itan para la
presentación de reclamacionee sobre
los derechoe electoralee á que preci•
tadas iistae ee refieren, y contra laa
cuales no se produjeron de ninguna
claae durante las horae de referencia,

Dadas lae quince del dia y eapira•
do por coneiguiente el precitado pe
rlodo con el resultado negativo que
Be deja eapuesto, el seiiar Preaidente
lo declaró cerr+^do, procediéndoae ac•
to eeguido al eaqm^n y resclución de

Las leyea, órdenes y anuncioa qne ae manden publicar ene
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polítics
reapectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21;de Octubre de 18b4.)

Los sefiorea Secretarioa cuidarán, bajo su más eatrecha
responsabilidad, de conservar loa númeroa de este EoI.E-
TIx, coleccionados para su eucuadernación, qne deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVBETENCIA.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que se.a á instancia da
parte sin que abonen loa interesados el importe de sn pn-
blicación, 6 garanticen el pago, á razóu de 2b céotimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos A
40 céntimos.

F.
^ los eupradichoe eapedientes en la for• ^ José Delgado.-^4ilfredo de la Puen-
: ma que á continuación ae eapresa: te. - Rafael Barrios.- Angel D^íaría

^ Caetiñeira, Secretario.
^ Listas no impugnadas ante 1 as Juntas

municipalea ni a»te eata Provinciul.

Egaminadoa loa eapedientes de rec-
tiRcación del Censo electoral de eata

^ provincia en el preaente año y partea
respectivsa á lca Municipio de Ada-
muz y Fuente Obejuna;

Reaultando que ante Iaa correspon-
dientea Juntae municipales no ee han
presentado reclamaciones de ningu•
na eapecie, que tampoco p e han pro-
ducido ante eata Provincial;

Visto el art. 14 de la ley;

Considerando que, conforme á eus
prescripcionea, deben aprobarse to•
dae lae liataa que, como laa preceden-
tea, no han aido objeto de impugna•
ción;

La Junta provincial por unanimi-
dad acordó:

1.° Aprobar todae laa listae y no•
tae certiflcadae de errorea materialea
romitidaa por las Juntae municipales
de Adamuz y Fuente Obejuna que no
han sido reclamadas ante l$s mismas
ni ante esta Proviucial.

y 2.° Que se publique eate acuee-
do en BOLEtII^ OFICIAL eatraordina•

rio, como prescribe ol precitado ar•

ticulo 14 de la ley; procediéndoee des-

pués conforme á los eimilares adopta-
dos en la aesión de dos del actual.

Con lo que, y no habiendo otroa
aeuntos de que tratar, ee levantó la
sesión por el aeñor Presidente, eiendo
laa quince y cuarto del dia, y previas
eatensión, aprobación y lectura de la
presente acta, que firunan todos los
concurrentes, A r^u le^antamiento,

^ conmigo el Secretario que rertiflco -

MaQUe' (lonzA'z.-P,nt n!o Eerribano.

P'ranqneo
. concertado

Ayuntamientos

CORDOBA

Ni^m. 1887

No habiendo tenido efecto por falta
de postore^a la subaeta convocada pa-
ra contratar por el tiempo que reata
del año actual, y las aefe anualidadea:
eucesivaa, el suminiatro del agua ne-
cesaria para el riego de loe jardinea.
paseos y arbolados de eata capítal, éa
introducidae algunae aclaracionea en
los pliegoe de condicionea facultativas
y económicas por que ha de regiree
el indicado aervicio, ae anuncia nue•
va licitación por té^ mino de quince
diae, cuyo acto deberá tener efecto ^
laa catorce horae (doe de la tarde) del
viernea 2"v del que rige, en el deepa•
cho oflcial de estea Caaae Conaistoria-
les, con lae forma^idadea legalee esta-
bf©cidae para estoe casos y con arre►-
glo al eapediente que quoda de mani-
8eato en la Secretaria municipal.

Loe tipos para la aubaata aerán los
Sjadoa en la aiguiente

TARIFA

De 1 á 300 metros cúbicos de con-
eumo medio diario, 18 céntimoe de
peseta. •

De 301 á 500 idem idem idem, 16
céntimo9 de peaeta,

De 501 á 1 000 idem idem idem,
12 y 112 céntimoa de pPaeta.

De 1.001 en adelante, 10 céntimoa
de p^seta.

Laa proFoeicionoa se presentarán
en el trAnerurso de ^a rne+ia hcra d^
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duracidn de ia +•rrbasta, por personas
que tengan apticud !ogal para contra ^
tar, en p^ieaos cerrados, extendidus `
en papel de la claee 11.", á laa cualea ^
ae acompaiiarán, además de la cádula
persouai de] licitador, y resguardo de
hater cousignado en la caja mun°ci•
pal la duma de 806 pesetas 60 + 8nti•
mos en concepto de Sanza provisio
nal, certificado acreditutivo dcl cau-
dal de aKua de que dispon^, debiendo
reddctaree aquellas con arregio al si
gui^-nte

Modelo.

Don F. de T....., vecino de.....,
dotpiciliado eu 1a calle de. ... . , nú-
i,^^^ro... .. , como justifica con la cé
du^a personal que acompaña, entera•
do de las condiciones facultativas y
oconómicas á que ha de subordinarse
el eervicio de suminiFtro de agua
con destino al riego de los jardinea,
paseos y arbolado público de eata ca•
pita+, se somete á eu cumplimrento y
ae obliga á prestarlo por los tipos si•
guientes:

Do 1 á 3U0 mr+tros cúbicos de con•
sumo medio diario (cantoa céntimos
de peseta, por Ir•tra) ei metro.

Do 301 á 600 idem idem ( tantos
idcm id^;m )

De 601 á 1.000 idem idem ( tantos
idem idem.)

De 1.001 en ad+jlante ( tantoe
idetn.)

BOLETIN OFICIAL DF. LA PROVINCIA DE CORD013A

glamento vigente de 11 de Octubre
de 190•I, se abre coocurso por término
dt^ treiut-a día-+ hábiley, contados des-
de et si^uiente a► ! eu qua sea ir:serto
e^te anuncio en el BOLET^N OFICIAL

de eata provincia, durunce cuyo pluzo
ies qur^ ^e r•rean con aptitud para ob•
ten^^rla pre^+entarán sus solicitudes,
aco:r.p„tiadas de lors documentos ne•
cesarios, en la S^3cretaria de esto ;liu•

niCl^iO.

bloutemay^r 8 de Mayo de 19.16.-
Su'.vador Vu.roua.

i
L9ida el acta da la antarior, #ué

LUQUE
Núcn. 1344

Don Rafael Ca;tro Lb^ez, Alcalde acoiden-
tal de esta vi'la.

Iiago saber: que en cump'.imiento

á lo acordado por la Junta municipal

de esta villa, al día aiguiente de trans•

eurrídos los diez del en que apt^rezca

el pre;ente edicto in^erto ^a ei Bo^E^

T1N OFICIAr. de la proviccia, y tlora

de Iaa diez de la mañ:^na, deberA te -

ner lugar en eatas Casa3 Con^iHtori^i•

les la primera aubasta del arriendo

á venta libre, durante el año corrien-

t^, de las eepecies comprendidas en

la segunda tarifa do consumoy, bajo

el tipo de 13 000 peNetas y con urre-

g!o al plieea de condíciones que uni

do al exp.•diente de su razón obra en

esta Secretaría.

Luque 7 de ^fayo de 190G.-Raf:^el
Csst•o Lópfz.

;
:
îr
^
Ŝ

^

^

t
idem '

^(Fecha t Srma.) ^

Loa ]icitadores que en rapreeenta- ^
ción de otras porsonas formulen pro•
po^ición, pre4entarán ademrla la copia
de la escritura qr^e les capacite para
gestionar á nombre de `ue poderdan•
tes, baeitanteada prec;s:^monte por el
seiior Regidor Siadico don Rafael Cha-
palro C:^banfis.

^ Lo que se anuncia para conoci•
miento de las pereonas que deseen to
mar parte en repetida subasta; ad-
virtióndose que el importe de loe eu• ^

ministros se abonará mensualmente,

una vez aprobadas fae correspondien- ^

tes liquidacioneN; que loe gastos de ^

inserción del preaente edicto en el Bo• (

LETIN OFICIAL de la proVlIICia, aSí Co• ^

mo los quo origine la escritura que ^

ha do otorgarae, coll cuantos otros

ocurran, sarán de cuenta del rematan.

te, y que perderán el 50 por 300 de

Bua d^pbsitos los que se abstougan de ^

preeer.tar propoyiciones, las formulen ^^

sin sujecibn al modelo preinserto u;

ofrezcan realizar e' aervicio en ma• ^
yor cautidad que el tipo eeñalado.

Córdoba 8 de Mayo de 1906.-Joaé ^
Garc•.ía ldartivez. ;

MONTE^1aY0 3
N úm. 1389

Don Salvador Yar .na Jiméaez, Alca:de cona-

ŭ tnciona: de eeta villa.

Hago saber: que vacante en eeta
Iocalidad una do laq doa p'azas de
médico cirujano titular, por renuncia
de don José ^tartin Martiuez, q^ie la
des^mp^fsaba, con el eueldo anual de
971 pesotae quo por presupueato tiene
conaignadas, pagadas por trimostres
vencidos, con obligación de asistir
gratuitamente hasta 2C0 familiae po•
bres, para proveerla con entera su-
^eción al art. 38 y siguiontes del re•

ALCARaGEJOS
Y

VILLANUEV^1 DEL DUQUE

MONTORO ^

Ní^m. 12>(3 {
^

i Extracto de Ics acuerdoa tcmados por :
e.vte Ayuntamianto dnrante el mes ^
de &tarzo último.

Sesióu dei dla 5

Presidencia del seŭor Taniente ee
gundo do A!calde don Pedro A.ger
Rosel ^ó.

Leida el acta de la anterior, fuó
aprobada y,r a^:erdó:

Aprobar varia+ cuPntas de servi•
cio.^ preKtadow a ► Municipi•^.

Idem lA de la recaudación de con•
sumos del mes de Febrero último.

Idem otra de 150'95 pesetas del Ad•
mini^trador de consumoa don I;defon•
eo Serrano Canales, por material ad
quirido en citado mes para el uso de
la o8cina dol impuRsto.

Idem el estado de di^tribución de
fondoa para el mes de Diurzo.

Idem el exrr+^cto do los acuerdos
adoptadoa por es±a iluytre Ayunta

t miento duranto di :ho mes de Febrero,

y que se remita al setior Gobernador

civil de la provincia para que se sir•

va dieponpr su inserción en el BoLE-

^ T1N OFICIAL.

Conceder á Padro Camino Amor,
Rnqur+ Gonzr^!ez L'aoos y Francisco
Lbpez Putido ia pensión de ?`60 peee-

^ tae á cads uno, dursnte los meNes de

^ Dsarzo y Abril, para que costeen no

drizas que amarosnten á sus respec
^ tivoa h•jos de corta edad.

Que por el coutratiat:ti del aiumbra-
do púbiico de eHta poblución se susti-

tUy.4ll por Qtrae nuevas Ja3 lamp^lri•
Ni^m. 1HI9

llaa qae por eu mucho uso dan escasa
Don Raf.^l (ldmez Bcnitnz y Dov, J^sg )uz, v se eleven á mayor altura los

tucionales de Al,a•qchjus y Villauuera
del Pnque, respect.ivnenr.nte.

Hacemos saber: que habióndose so-
licitr^do do nuestraa re•pectivas A1-
c:^ldías por dcn Fr:► ncisco Gómnz Ca-

uwu^^•a cu^iuut:w ► nY ur+ uu+uv, Nuiac ► •

paimente en )aa cal;e; por donde ha
cen Pstación laa procesiones do Sema
na l^unta, á fln de que las imágenes
no toquen á ollos; p que por el cuerpo

aprcb.:da y se acordó:
Aprobar vt^rias cuentas de

cios prehtaáo3 al ^t^anicipio.
ser vi-

Informar al eetior G}oberna^ior ci-
vi^ de la pr^ovincia que el mataderv
púb:ico se halla oa buens+s condicio•
nes de aa?ubridad, limpi+za y situa-
ción y con todos los euaeres necesa-
ri^^s para su mejor funcionnmiento.

Conceder á antonio Alcaide R^^ia el
socorro de 5 pesetaa para que se tras-
lade f► Córdoba al objeto de ingreaar
en c+l Howpicio proviucial.

Que se abonen á Francisca I^. ^mero
Calle 30 pesetas que como ama mayor
interina de loa niños eapósicos, en
austitución de Francisca Rodriguez
GFarcia, suplió por el a!quiler de 1^
Casa•cuna en l09 meses de Septiembre,
Octubre y Noviombre últimos.

Autorizar al setlor Presidente para

que, de ucuerdo con el director de la
bar,da de mú-ic^ ► mucicipal, adquiera
los instrumentos más indispensablea

y atien,lu á la compostura de los que
más ]o nece5iten, dentro de la consig-

nacidn consignada para tal objeto en
el presupueato del corriente ejercicio.

Que se espongan a! público, duran-
te +:I prazo de ocho dias, 1aa liNtas de

contribuyentes formada9 por el ^eflor

Alcalde para designar por sorteo loa

vocalea aeociados que con el Ayunta-

^

t
!

( miento han de componer la Junta mu-
ŝ nicipal en el corriente afio, así como
t la disrribución herha de loe que han
^ de elegirse por c»da sección.

Que ae anuncie nueva subasta pa-
^ ra col,tratar ]ns obras del acerado de
^ la calle Loei^lae, de esta pobiación.
^

6esión del dia 19

Presidencia de^. señcr Teniente cuar-
to de Alca;de don líanuel Gómez No-
tario.

^ Lei•ia el acta de la antorior, fué

rrizosri el des'inde do la ^ía peeunria 3 de serenoy municipr^las se limpien los ^ aprohada y se acordó:
globos de cristal donde se encierran Que se libre con cargo al capítulo

de caracter local qne diviie l03 tér•
de imprevi^toe del prequpu^eto muni-miuos municipa!es por su partA Sur- loe foco3 eléctricos, para con3eguir +

' 1 'S 1un lcl d 75recl opa e pesetas, sa-l
Eate, la cuar, por efecto de l05 mu- que la luz sea clara y diáfana.

ti f h l fl ly ec as a e contraste don Sebae-Fi ar laa veíate una horas de to•choe aflos que aiu duda no se ha rec- Ĵ Y
i Lán ásaro, por los derechoy de afe-

tiíicado, aparece con intrusiones par- dos ios sábados para la celebç^ción ; t

ticularee que, al parecer, la alteran
de las eesionea ordinaria8, y que i rición de los apuratos de peaar y me-

ir de oete Municipio.
notab:emPnte, puee hay y ae obeerva conatantemente se halle anunciado al ^ d

á la eimple vista ediri+^acionea dentro ^ público para conocimiento del vecin- Coliceder á Mar[a Banit ŭ^ Huiz, An-

^ dario. tonia Sánchez Giménez, Manuela Gó•de ezpre^ad^s via pecnaria .
Y á fin do cump;ir lo ordenado en PÓ3IT0

el apartado 2.°, artículos 74 y 7ES del , Reducir á 3^ ^0 pesetas el préstamo

Reglameuto para !a rjecución del ^ do 600 concedido á 3i,^nuela Criado

Real decreto reorganizan3o la Aso• ^ (^•arcia, en seyibn de 26 de Fabrero,

clacidn g9neral de Ganaderos del ^ por resu+tar con gravámenea una de

Reino, se hace público por modio del r las fincas ofcecidas en ^arantía.

BOLETIN OFICIAL de e4ta provincia, ^ Conceder á ^áar[a Lucla Rojaa Ce-

en que bo publicará eato anuncio en i rrilto el préstsmo de 1000 pe3etas de

tren números conNecutivos, parr^ co- ^ los fondos del P63ito medisnte garan-

nocimionto du las por^onas á quienes ^ tia hipotecaria sobra una euerte de

le pueda interesar como colindantee • otivar con 471 plantas en el pago del

con dicha via pecuaria, sin perjurcio ^ Charco del Novi'lo, da eate término.

de que á lo+ que A ean conocidos se lea Deseatimar la peticióa de Francis•

notifique individualmente, no obstan• ^ co IIermúdez Expósito, solicitando el

te su pub!icac:iÓII en el BOLETIN OFI• próstamo de 5UU peaetas de dichos

CteL y los anuucios en las dos res• fondos, por no conocerae la impor-

pectivae loca:i^ades, cuya operación tancia de la casa que ofrece para ga-

habrá de ejecutarse trascurridos loa rantia3rlos y estar fuera de eato tbr-

quince c+ías de su publicación en el mino. •

Bor,ETIN OFICIAI, da la provincia. $esión del día 12

Alcaracejos y Villunueva del Du- . Preaidencia del' aeiior Teniente se
que 6 de hi++yo de 1906.-Rafael Gó- ; gundo de A+calde don Pedro Ager
mez.-Leoncio Benitez. '^ Ro.jelló.

' mez Poblete, Pedro Rodriguea Navía,
^ B ►rtolomé Sevillano Capaa, Juan Ca•
^ sado Ortega, Pedro ldajuelos Garcia,
^ Juan 1,laria Notarío, Bartolomé Se•

rrano Arandx é Il:iefonvo Gaitán Gli•
^ ménez, la pensión de 7'S0 pcsetas á ca-
^ da uno de los nuove primoroy, duran•
^ te loy meses de 1liarzo y Abril, para
' que atiendan á las lactaaoiaa de eae
^ respectivos hijoe db pocos meses de
^ edad, y al último, ó sea al Uaitán Gi-
" méuez, igual pensión en cada uno de
^ citados meses y en los de biayo, Ju-

nlo, Julio y Agosto, si en los mismos
^ vivieaen lus dos niflae gemelaa, ce-
^ eando la pensión caso de fallecer al-

guna de ellas.

Nombrar al oScial de quintas don
^ Manaol D^iaduoño V^.cas para que
^ comparezca ante la Comisióu miata

de Reclutamiento de e+:ta provincia
^ el dí^, 4 de Mayo próximo en que ten-
f drá lugar el ^uicio de exenciones da
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11 DE MAYO DE 1906

^os mozos de este pueblo Aujetos A re
visión, procedrntes dcj los reemp a•
zos ] 903, 1904 y 1905, o ►;trE•gándoye•
1e ai efec.o los ezpedieutes y demás
docum^ntos neceyarios.

Quo por el s^iior Presidente se soli-

cite dti la representacibn en eata lo

calidad da 1a Ezcma. seflora Condesa

de la Vega det Pozo so airva partici•

par la eatenaibn super8cial de una

haza en el sitio da la R hoya, vendi-

da á Antonio Gontálfz Gómez, á fin

de poder llevar á rabo la demarca-

ción de sus limites, prdida por eote
it!timo.

Nombrar escribiented temporeros á

don Antonio :.ara Gcnzález de Cana•

le-, don Antonio Serrano Carpio, don

Jo• é Benítez Pedrajae, don Pedro Se•

rrano FernAndez, don Pedro SAnchez

León y don Patricio (3onzález Lara,

para quo auailien el despacho de dis•

tintos eervicioe, reclamadoe cun ur•

geucia por los centros provcncialee.

PÓSITO

Conceder A Marfa Manuela Olaya
L`aiias y r^ Catalina Romero Cano el
préPtamo de 1.000 pesetas á cada
una, de los fondos del Pósito, de esta
población, mediante garantía hipote•
c^ria que ofreceu cobre fiacas de oii•
var de su prc.piedad en la sierra de .
este término.

3esión del día 26

^ Presidencia del seíior Teniente ee-

gundo de ^lcalde don Pedro Ager Bo

sel'ó.

Leidet el acta de 1a anterior, fué
aprcbada y se acordó:

Aprdbar una cuenta de 140 geaetas
•del irtfra4cripto Secretario por mate-

riat de oScinas invertido en el mea
de Marzo.

Idem dos del apoderado en Córdo•
ba dun Manuel Enríquez y Enriquez
de las operaeiones veri8cadaq con
fondos del Municip^o en loe trimes•
tres tinndos en 30 do Septiembre y 31
de Diciembre ú'timog.

Conceder A Francisco Fre^enal Es•
cribano, Francisco Torres Valverde
.Y Nico!ás Carrasco, ^u pensión de
7`^0 peeeta.+ A cada c:no durarte los
meses de Marzo y dbril para que
ationdan al costo de nodrizae que
amamanten á eua h^jos de corta edad.

Que por el perito municipal don
S^^baetiAn Diaz Moralcs se reconozca

' uu solar ezistente en la calle Calva-
riu, de esta pob:ación, frente al ma-
tadero público, y caso de que sea so
branto de la vía pttb'.ica lo men^ure,
•aprecie y deslinde para después pro•
ced•^r A lo que haya lugar.

Que por el mismo perito ^e informe
sobre la importar:cia del desperf'ecto
ocasionado en el poyato ó calzada de
la casa númoro G de la calle Cerrillo
y ei es ó no de la ob^igación del )&íu•
n^cipio reparar]o por que correspon•
da A la via pública.

Conceder ]imoana por soio el di^ 27
de Marzo, de uu kilograruo de pan, A
todos y cada nno de los obreros ein
oeupación, que lo reclaman, por efec
¢o de la crisis que ae atravieea.

PÓ$ITO

Conceder A Barto?omé Gómez Ca •

lero el préstamo de 600 pes^tas de
lo^+ fondoj de! Pósito de eyta ciud^:d.

Idem á Scbastián Ruano e! de 500
pesetus.

Idem á Juan bioreno G:^rrido el de
12fi pesetas.

I^iem á Juan Marla Notario Madue-
flo e: de 400 pesetus, todos mediante

la garantia h^potecaria que ofreceu

sobro fincas de au propiedad, con t^^l

de que laa miamae be encuentren li-

breH ĉe toda carga y grav^^men.

(,lue por el parito municipal se
aprecie ta casa que Tomás Justo Diaz
García ofrece para gar^ntir el préa •
tamo de l^U posetus que solicita de
dichos fondoe, para en su viata resol•
ver lo que proceda.

Sesión eatraordinaria del dfa 28

Presidencia del sefior T^^niente se
gundo de alcalde don Pedro Ager Ro-
.elló.

F,n esta sesión ss acordó, con viyta
de ^a precaria situación de la clase
jornalera, proporcionar trab.+jo e! dia
29 de Marzo A todos los obreros que
lo Roli^•ita^en, con el j^rna! de 1'S0
pesetaa, loe más aptos, y con el de 1
peseta los menores y ancianos, invir-
tiéndolos en la rep+^ración de los ca-
mince vecinales má:^ cercanoe á la
población, y qua por el eetior Preai •
dente se punean eu conocimiento del
I^mo. seiior Gobernador civil de la
provincia las criticae circunstancias
por que we atraviesa en eyt^a pobla-
ción, A causa de la honda crieia que
se ezperimenta, eup!icándole lo trae•
mita A loa Exctno^. sef3ores M^nistros
de la Gobernacibn y de Fomeuto, con
el fin de que proporcionen fondos pa-
ra continuar lae obraa de la carrete•
ra del pBente de esta ciudad á la de
Andújar A Villanueva del Duque por
el Mosquil.

El precedente eztracto fué aproba-

do por el i!uetre Ayuntamiento en se•

eión de syer, y dispuso se remita al

NefSor Gobernador civil do la provin-

cia para au inserción en el BOr.FTIN

^FlCIAL.
Montoro 1.° de Mayo de 1906.-Et

Secretario, Vicente Giménc z Cruz. -
V.° B.°: E1 Alcalde, P^dro Med.na.

T'UEVA CARTEYA

Núm. I24^

Estracto de loa acuerdos tomado3 por
eAte Ayuntamiento durante ol mea
de $nero último.

Seaibn eztraordinaria del dia 1.°

Presidencia del seftor A^calde don
Federico 3ierino Ruiz.

Tuvo por objato est^ ► parte de la se•
sión inscralar al nuevo A9uutamiento,
dando posesión á los Concejalee re•
cientemente elegidos.

Be procedió acto seguido, bajo la
, presidencia intdrina da don Mauuet

Dlerino y Dderino, como Concejal que

; obtuvo mayor número de votos, A la
` eleccidn del cargo de 9lcalde Presi-
• dente, resultando elegido y proclama•

do por mayoría absoluta de votos don
, Federíco 11ier.ino Il.uiz, quiou pasó A
: ocupar la presidencia, recib:endo las

, insignias de su cargo.
^ Eneeguida fueron elegidos de igual

modo: don Eladio Cuevas Segura pa•

ra primer Teniente de Alcalde, y pa-
ra eeguudo Teui^nte don Joeé Cuevas
Luque; para R9qidor Síndico don An•
tonio H' ► ore^ ,llarttnez; para K9gidor
Intervent^;r don Prázeded biarino Ur-
bano, y para RPqidor Sin iico suplen-
te don Manuel Merino y Mericio, sien•
do estos, como los Tenientoa, posesio-
nados eri sus cargoe por et eeSor Pre-
efdente.

Se designaron deapués loa seiioree

Concejafes para aujtitutr ó asplir al

que le precoda por ei orden que cada

cual obtuvo en eu votacióu, cuyo re•

au;tado fué el aiguiente: primec Begi-

dor don Taodomiro Urbano Ortega;

segundo Rjgidor don Fernando Orte-

ga Caballero; tercer Regidor don
Francisco l^amírez Priego y Begidor

cuarto don S+►udalio Luna y Luna,
quedando asf constitnido el nuevo

Aynot^►mi•^nto.

Se acordó designar el dia juevea de
cad,^ semana, y hora dd la.s veiuta,
par:^ la celebcación de ►ae saeionea
ortiiuariaa.

Con lo que terminó la se^ibn.

S_eión eztraordinaria del ^ia 1.°

Prosidencia del s^íior A!c ^lda don
Federico Meciuo Ruiz.

Tuvo por objeto eata ses•ón f•^rmar

la lista de los indivíduo.3 que como

maycres contribuye^^tes t+encn dere-

cho, con o: Ayuntamient^, A designar

compromisario para ]a olección de

Senadores, cuya liata fué euscrita por

los seficre$ Conc^ejylea, disl o:iendo eu

fijac•ón ul público y remi^ión de un

ejeuep!ac a: Ilmo. seiior O^.b -rnador

para su inserción en ei Bor.aTllv OFt•

CIdL.
Sesión ordinaria del dia 4

13rer^idencia dol se ŭor Alcalde don
Federico Merino Raiz.

Leida y aprobada el acta anterior
ee ecordó dividir en tre$ !as comi-
eioney perma Ŭ cntea del Ayuutamien•
to, encomendaado á cada una loe di•
ver^os ramus de la admiuistración,
quedando deaiguados por mayori,^ de
vo:o^:

k^ura la primera comisión, qu© com •

prende apertura y alineac^óu de ca-

lles, p^azas, i'eriRe, veiadaN, rnercado,

matado: os y abastoH, dou Antonio

Ftorez ]Vlartinez, don La•jisl^,o Luna

y Luua y don Elr^dio C:teva^ 8egura.

Para ia seguada, que cvmprende

empadrados, aiumbradoi, labaderos,

servicio sanitario y InstrucctOn pú•

blica, don F^rnando Ortega Caballe-

ro, don José Cuevas Luque y don

Francisco tiamirez Priego.

Y para la tercera, que r,omprende
presupuestoa, cuentae, obras públi•
cae, arbitrios y toda clase ae f^pues•

tos, don ilí:^nu>.1 ^ierino y y[erino,
don Práxedes Merino Urbat.o y don
Teoéomiro Urbano Octega.

So dió cuenta y fué aprobado el pa •
drón de cédnlas personales f^rmado
para el a8o actual, disponiendo que
con su cooia y li3ta cobratorfa sea
remitido A la Admini^trt^ción de Ha•
cienda para bu aprobación.

Seaión eztraordinaria del día 12

Presidencia dol seflor Aicalde don
Federico Merino Ruiz.

Tuvo pór ob;eto esta seéióri't^esdt-
ver sobre la valídez b nulidwd d© la
auba8ta celebrada para el arriendo
del arbitrio sobre pe3as y medida,s,
acordando por unaoimidad la validez
de la misma, y adjudícando el rema-
te definitivamente A favor del único
postor don r'rancisco Ruiz Bamírez.

Sesión del dta 18

Pcesídencia del seŭor Alcalde doa
Federico Merino Ruiz.

Leida y apcobada el acta anterior,
ee acordó:

Dividir en tres seccionea eate dis •
trito municipal, para la deeignacióa
por sorteo de los individaos que con
el Ayuntamiento han de conatituir la
Junta municipal durante el aIIo 1906,
oomprendiéndose en la primera todo9
lo$ individuoa que $atiefagan de con•
tribución de Si peaetas en adelante,
en represontación de loy mayores
contribuyentes, eligfendo tres vuca-
les; la aegunda 3ección comprenderá
lo$ que paquen de 10 á Z^ p9setae,
eligiéndose en esta, y en representa-
ción de la clase media, por territorial
é iadastrial, cuatro vocalea; y en la
tercera seccián serán comprendidos
todo$ los contcibuyentes cuyae cuotaa
alcancen haita 10 pe3et+^a, eligiendo
tres vocalea, para representar á ^os
menores contribnyentes, cuya deeig-
nacfón ae hará pública, en la forma
que diapoae la ley.

Se 8jó deyde el d{a 1.' de Febrero
hasta el 31 de Ddarzo próaimo, conlo
periodo voluntario, para la recauda•.
ción de los censoa del monte Horque-
ra, dir-potpiendo q ue ael ae haga pú.
blico por el señor Alcalde para cono-
cimiento del vecindario.

Sesión del dia 25

Presidencia del eeñor prider Te-
niente de Alcalde don Eladio Cuevaa•
Segura.

No tuvo efecto por falta de númeror
de señoree Concejalee.

Nueva Oarteya 17 de Abril de 1906.
-• El Secretario accidental, Rafael
Contreras.

El precedente extracto fub aproba-
do por el Ayuntamiento en eeaión or-
dinaria dAI d[a 19 del presente mee.

Nueva C,^rteya 2:í de Abril de 1906.
-•El Secretario accldental, Rafael
Contreras.-V.° B.°: El Alcaldo, Fe•
deríco Merino.

f

J UZC^i-ADOS

CORDOBA

N>im. 1640

Don Joaé Mar{n Farnindea, Jaea de primera
inetanciA de eata oindad y sn po•tido.

Hago eaber: que en cumplimiento

de !o dispueato en el arttculo treinta
y uno de la ley del Jurado, he acor-
dado se proceda en la sala Audiencia
de este Juzgadv, calle aóngora, s^a
número, el dla diez y seis d^l actnals
á la una de su tarde, al aorteo de loa
seie vocalee, mayores contribuyentes,
cuatro por territorial y dos por indus-
trial, que han de fortnar petrte de ta
Junta de eate partido encargada de 1^
formación de lae aegundas ;^etas d^
duradoa correspondientes al míamo,

^
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^ BOLaTIN 0?ICIAL Ds L,^ ► PBOVaraIA n^ ao$DOSs

Dado en Cbrdoba á nueve de Mayo A1 propio tíempo ae cita, llama y lo pongan á mi disposición, coadyu•
de mil novecientos seis.• Josó Marin. emplaza á la pereona que se crea due- vando así á la administración de jus-
-E1 Secretario de gobierno, Licen- í4a de un mulo blanco, cerrado, un tic^a.
ciado Hafael Pellitero. metro cuarenta y doa centimetros, Dada en Sevilla á seis de Mayo de

Núm. 18^1

Don José Marín Fernindes, Jnea de iastrno•
ción de eata oapital

Por el presente edicto ae cita, lla-
ma y emplaza, por término de diez
días, á contar deade su inserción en
la (3aceta de áladrid y BoLET1N UFI
cleL de eeta provincia, á los autores
del hurto de tres yeguas, cuyaa seiias
al flnal ae eapresan; cuyo hecho tuvo
lugar en )a tarde del tres de Marzo
último, en terrenos del cortijo nom-
brado Molafia, de este término, que
labra don Santiago Aranda (Iarcía,
vecino de Castro del Rio, para que
dentro de dicho t8rmino comparez•
can a.nte eate Juzgado, aituado en la
calle Qóngora, con el Sn de recibirles
declaracidn y reEponder á loe cargos
que les resulten en aumario que ae
inetruye con tal motivo; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les
parará el pe^juicio á que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
^ todas las autoridadea procedan á la
bust•a de eapresadas caballerias, y
caso de t:er habidas las pongan á mi
dieponición, con lae personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
au legitima procedencia.

Dado en Córdoba á ocho de Mayo
de mil novecientoe seis.-José Marin.
-El Escribano, Licenciado J. Anto-
nio Montero.

Señaa de Zas eaballeráas.

Una yegua llamada Estrellita, pelo
alazán, ccn un lucero en la frente,
ŭierro A en el anca izquierda, alzada
máe de la marca, y con aeñales de
Laber tenido este invierno manchas
de sarna.

Otra, castaiia, lucera, marca esca•
sa, con el mismo hierro y en el mis-
mo aitio que la anterior, y con igua•
les eeñalee de sarna; la anterior ce•
rrada y esta prósima á oerrar.

Y otra alazana, con la marca, lu
^cero en la frente, el mismo hierro que
lae anteriores, de cuatro años, y con
roeaduras del aparejo y del arado.

MONTORO

Ni^m. 13^4

Doa Joeb Villalba y Martos, Jne^ de ina-
trnocióu de eeta oiudad y sn partido.

Por la presente, que se insertará en
Bl BOLETIN OFICIAL de eata prOVinCla
y Qaceta de Madrid, ruego y eucargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demáe indivíduoa de
la policia judicial de la Nación, pro•
cedan á la buaca de las cabal^erias
que al final se reaPSarán, Ise cuales
se supone fueron hurtadas en la no•
che del veintidós al veintitré3 de
Abril último de las 8ncas nombradas
Pantojas, huerta de la R^ ►na y Mordi
llas, del término de Adamuz, y captu•
ra del autor ó autores de la sustrac•
ción de las mismae, y caso de ser ha-
bidae las pongan á dispoaición de os•
te Juzgado, con la persona ó personas
en cuyo poder ae encuentren, ei no
wcreditan eu legítima adquisición, y
los autorea, en calidad de detenidos,
^en la cárcel de eate partido.

con cicatrices de mataduraa en e^ lo•
mo y costillarea y cuadrilee y de los
parches del corbejtin derecho, y pi•
cón, que fué hallado en el lugar del
euceso, á Sn de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el si-
guiente al en que tenga lugar la últi-
ma iaserción, comparezca en la sa^a
Audiencia de este Juzgado, aito en la
casa número cuatro de la calle Sala-
zar, de esta población, para recibirle
declaración; puee así lo tengo acorda•
do en el sumario que se sigue en eate
Juzgado y Escribania del actuario
que refrenda eobre dicho hecho.

Dada en ^ontoro á tres de Mayo
de mil novecientos seis.-José Villal
ba.--El actuario, Licenciado José Be-
nitez Lara.

Se^laa de laa eaballerías.

Un mu!o capón, de cinco años, al-
zada un metro cuarPnta y tres centí•
metros, castbño claro, raza españo-
la, cabos nFgros, lunarea blancos en
el costillar derecho y algunos pelos
blancos salpicados en los costillarea.

Una mu!a de diez ailos, alzada un

metro cuarenta y ocho centímetros,

castaIIa pece6a, raza eapañola, hoci •

costena, lunares blancoe en los costi

llares y lomo, y moaca oreja; ambas
caballerias con hierro figurando una

%, con guión en medio, aseguradaa

en la Compaiiia ^El Fénia Agrícola^,
perteneci^-ndo ta!ee caballeríae á en-

tonfo Benitez Palomino.

Un mulo capón, dP seis atios, alza•
da un metro cincuenta ce^tímetroe,
ceataño bragado, razaeapaño'a, pro•
pio de Antonio Luqne Aylión, asegu
rado en dicha CompaBfa.

Y otro mulo, de ocho años, alzada
un metro cuarenta y dos centímetroe,
todo blanco, hierro confueo, propio de
Aatonio Luque Pbrez, también ase•
gurado en tal Compañia.

SEVILLA

Núm. 1828

Don Dionisio Hern6ndes Aracil; comandan-
te, Jnea instrnctor del r^gimiento de in-
fanteria Qranada, n{rmero t^einta y caatrv,
y drl rzpedíente Fegnido contra el reclnta
Batael Jiménez Alba, por lafalta deincor-
poración é filae.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo al recluta Rafael Ji•
ménez Alba, hijo de Juan y de Patro•
cinio, natural y vecino de Córdoba,
de oflcio agricultór, de •einte y un
años de edad, de estado aoltero, y cu-
yas seiias personalee sou: estatura un
metro quinientos cuarenta y cuatro
milímetros (!as demás se ignoran), pa•
ra que dentro del plazo de treinta
dias, á contar del en que se publique
esta requisitoria, comparezca eu eate
Juzgado, sito en el cuartel del Car-
mFn, de esta plaza, á IeaFonder de
los cargos que le resultan en el citado
procedimiento; bajo apercibimieato
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

A la vez encargo, tanto á las auto•
ridadea civilea como militares, dis•
pongan la busca y captura del refe-
rido indivíduc, y cato de ser habido

mil novecientos seis.-Dioeisio Her-
nández.

^N vlvc^o

Nirm. 1898

El Director del Parqne adminietretivo de en-

miniatro de eata pla:s.

Hace saber: que debiendo adquirír ^

se un mulo ó mula para el eervicio de

eete establecimiento, se anuncia por
el presente quedar abierta la compra

de^de el dia en que se publique eate

an uncio en el BOLETIx DEICIAL de la
provincia.

Los mulos ó mulae que se presen•
ten han de reunir laa condiciones de
aanidad, un metro sesenta centime•
troe de alzada, ser menores de siete
años y mayores de cinco, y estar
acoatumbrados a! tiro, y la presenta-
ción tendrá lugar en el referido Par-
que, Tomás Conde, núm. 8, de once
á trece, egcepto en los días feriados.

Cordoba 8 de Mayo de 19C6.-^(Ius-
tavo de la Fuente.

lá^i^istracibIl de CoDS^^os
DE HIIvOJOSA DEL DUQU1^

Don En6tsaio E4oribano y Badillo, Adminia-

trador de coneumoa de esta villa.

Hago saber: que terminado el re
parto de consumob del extrarradio de

esta pobla^^ión para el pret;eute año

de 1906, queda eapueato al público

en las oficinas de eata Administra-
ción, aituada en la plasa de San Juan,

número 4, durante el plazo de ocho

días, á contar deade el enque apare:ca

e8te edlet0 íIIaertO eII el BOLETIN ^FI-

cleL de la provincia, para que los
contribuyentes en 61 comprsndidos

puedan hacer durante dicho plazo lae

reclamaciones que crean convenien-

tea.

Hinojosa del Duque 9 de Mayo de
1906.-Eustasio Escribano.

^ECC[ON ^E AI^UNCdOS

En apoyo de la ad^©rtencia
que se hace en la caboza de este
peribdico oficial, p para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particulal publiquen
anuncioa, sea cual f'uere eu pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varioe artíc^,Iloe d©1 Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
ilicionee se coneignarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honora,rioa dovengadoa
y auplemento^ adelantados por eI
Notario ó NotarioE que autoricen ^
la aur ►,aata, escriturue, y en gene-
ral, toda claae de gaatoa que oua1

eione la subasta y formaliscacib>!
del contrato.

Art. 9." ^; auuncio habrá d
contener los pliegoe do conciicia
nes del contrato, siempre que li
cuantía total de éste egceda d^

60.000 pesetas.
Art. 23. Las Corporacione^

provinciales y municipales aba
itarán, en primer término, al No•
tario ó Notarioe que autorice
lae enbaetae, loe derechoa pa
ellc^e devengadoe v loe aupleme>4
tos adelantadoe por los miem "
aai como los derechoe de inee
ción de los anunuioe en los pw
riódicos oficialea^, cuidando de r
integrarse del rema;,ante, ai lo

hubiere, del importe total de lci
referidoe gastoe, de cuyo cargQ
eon, con arreglo ^ lo diepuesto
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporacioneg provinci^•
lee y municipalea no procederá^
al otorgamiento de la eecriturf
de los contratoe en qne tal i
trumento púhl.ico ae egija, eit
que, en el acto de referencia, ex^

definitiva.
do de haber conatituído la fian
hiban los rematantes el resgu

Ea la imprenta del "Biario de
Córdoba, Letrados ] 8, se halla^
de venta los impresos siguientes^^

AP^+ N DIC^ S
á los amillaramientos.

LAS d^UI,AS
para la compra y venta de cab
lldrías.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

DE CLARACIUNE^
de alta ,y baja de in•iustrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d
consumos.

Cédula^ de apremí^
de eegundo grado, con arreglo e
la Instrucci6n de 26 de Abril d^
l 900.

L®S EXPEDIE^'
tes para guardt^a juradog.

r
t

REPARTIMiE.N^^
de c;onsumos p lista cobratoria.

i

Imprenta del Diario de Córdoba.
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